
¿Cómo se debe registrar el medio de pago en el caso de una compraventa en la cual, una entidad bancaria efectúa un préstamo al comprador para que cancele el bien, emitiendo un cheque a nombre del vendedor?  

En este caso el medio de pago tanto para el comprador como para el prestador (Banco) es el
mismo, es decir el cheque, por lo cual éste debe registrarse como medio de pago para los dos
actos jurídicos.  
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